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GEREÑTE GENERAL

D¿ his cohsid¿rdciohdl

De confoniiddd coñ los disposiciones L%dles y Estdiuia.¡ds vigeñtes, pongo o s!
.onoci¡¡i¿ñto. el i^fatn' d¿ lo dcijvidod d¿ lo Cohpañía durd¡re el ej¿rci.io
¿.ohánico qo¿ r¿rminó el 31 de diciehbre del ?.0U, de la compoñíd d¿ñoninodq
DEGI.¡FATT S A

D¿bi¿ndo ¡nformdr 9u¿ la ¿o¡npqñiq dentro del periodo ¿.onónico hd tehido
a.tividdd com¿rciol dehtro d¿ ios pdní¡eiros ¿sfobl¿.¡dor ¿¡ los Estotlios
Socidles de lq Co¡npdñíd. Por el cuol los cif¡G que s¿ consigr¡oh e¡ los formold¡ios
e6ioblecidos por lo Superini¿nd¿ncia d¿ cohpqñíds los rnisrnos 9u¿ s¿ ojusta¡ a
Normos Ini¿rño.ionol¿s de Inforñqció¡ Fiñonciero (NIIF), por ¿l cuol dichos
Esrqdos Fieñcieros se presenton en los térninos señqlqdos en los respecr¡vo3

geslión.
suscribo ogrdd¿ciendo o ust¿d po. €l apoyo brindodo o ñri

CPA- Roddy Johes Consto.i€ Loor
¿oMtsaRio
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